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¡El enemigo avanza!
Uno de los enemigos más temibles que tie

ne lá agrioultura, y que hace mucho tiempo 
viene cebándose con cruel ensañamiento en 
esta provincia, la filoxera, no satisfecho con 
haber reducido á la miseria toda la región al- 
pujarrefia, destruyendo casi por completo sus 
antes riquísimos viñedos, como ha ocurrido 
en Albuñol, Torvizcon, Sorvilan y tantos 
otros pueblos, avanza con rapidez pasmosa 
por los de la costa, acreciendo el mal espe
cialmente en Gualckos, cuyos labradores ya 
tuvieron que emigrar, porque, arruinadas sus 
propiedades, quedaron sumidos casi en la in
digencia.

Itrabo y Molvizar, que hace unos tres años 
comenzaron también á experimentar las fata
les consecuencias de tan terrible calamidad, 
ven hoy con profunda pena cómo el devasta
dor hemíptero se multiplica y se propaga á 
las vides que hasta aquí habían podido con
servarse limpias; el partido de Q-uadix ya 
tiene en susfeampoe algunas manchas filoxéri- 
cas, y va desarrollándose la plaga en los 
pueblos del Valle, como Padul y Pinos del 
Rey, contando el último ya muchas cepas 
destruidas; y hasta se nos dice que va apun
tando en las inmediaciones de nuestra vega.

Esto es verdaderamente desconsolador. 
Pero si lamentable es el mal en sí, no lo es 
menos la incuria con que en los centros ofi
ciales se mira este vitalísimo asunto.

Declarada calamidad pública la plaga que 
invade los viñedos, una ley sancionada en 18 
de junio de 1885 declaró de utilidad pública 
cuantas medidas se adoptasen para evitar, 
contener ó combatir la invasión, difusión y 
propagación del devastador insecto. Y desde 
entonces acá ¿qué se ha hecho?

El artículo 9.u de la mencionada ley pre
viene la forma en que han de circular las no- i 
ticias de la invasión, para proceder á los tra ¡ 
bajos preparatorios de extinción; y sin em« j 
bargo, no hay propietario, ni empleado del 
Estado, de la provincia ni de los municipios : 
que se ocupe de ello.

Pero hay más. El art. 10 manda examinar j 
con frecuencia los viñedos inmediatos á los i 
focos y vigilar el estado de sus raices, así 
como inspeccionar la reconstitución de I03 
viñedos con barbados, sarmientos ó semilles 
de vides resistentes;,, y no tenemos noticia 
de que tal cosa se haya hecho, apesar de que, 
por virtud del artículo 18, existe abierto un 
crédito permanente de 500,000 pesetas para 
atender á los gastos indispensables de estu
dios ensayos, inspecciones, defensa general 
de la plaga, estadística filoxerica, reconocí 
mientos, adquisición de semillas, sarmientos 
y barbados, y demás servicios que origine el 
cumplimiento de tal ley.

Dice esta, en su artículo 14,„ que las co
misiones provinciales de defensa deberán vi
gilar frecuentemente, por delegados faculta
tivos, todos los criaderos de cepas, semi’leros 
y viveros de cualquier clase que existan en 
sus respectivas provincias, y el Gobierno po
drá establecer, donde y cuando lo estime 
oportuno, semilleros de vides americanas 
como resistentes á la filoxera.,, Mas como en 
esta provincia no existe tal cosa, porque pa
rece inverosimil que ni el Gobierno vuelva 
los ojos hácia nuestra agricultura, que está 
agonizando, ni la Diputación, que lo sabe, se 
haya ocupado jamás en establecer uno de esos 
criaderos de que habla el citado artículo, te
nemos que excitar una vez más á la corpora
ción provincial de Granada, para que des
pierte del punible letargo en que vive, y pa
ra que abriendo los ojos del patriotismo, no 
sólo acuerde establecer un vivero de vides 
americanas en cualquier punto que sea ade
cuado, ya que la Granja Modelo dejará de 
existir probablemente muy en breve, sino 
que acuda además al señor ministro de Fo 
mentó en demanda de los auxilios que este 
tiene obligación de facilitar, según la ley de 
que antes hemos hecho mérito.

Es necesario, pues, que el señor Goberna
dor, tomando parte activa en asunto de tal 
trascendencia, é interesándose, como no lo du
damos, en los males que afligen á Granada, 
donde el Sr. Sellés tuvo su cuna, convoque 
¿la Asamblea provincial, para que delibere

sobre la manera de evitar los progresos de la 
filoxera, ya próxima á corroer el corazón 
mismo de nuestra provincia, penetrando en 
la fértil vega de Granada.

---- -
Catedráticos á 1000 pesetas.

| Los supernumerarios y auxiliares de Ins- 
! titutos deben estar satisfechos su la incorpo - 

raoion al Estado: tardarán en cobrar, y co
brarán ménos que hasta aquí.

Muy generoso el Gobierno para can los ca 
tedráticos numerarios, que percibirán 4, 5, 6 
ó más miles de pesetas, en vez de las 3.000 
que hasta fin de Junio venían cobrando, es
catima 250 á 500 pesetas á los desventurados 
auxiliares.

Si el Gobierno no cree necesarios los auxi
liares, suprímalos en buen hora, medida que 
aplaudirían muchos de los interesados; más si 
los conceptúa convenientes ó precisos, consi
dere que tienen las mismas necesidades que 
cubrir que los demás profesores con quienes 
se ven forzados á alternar, y que esas nece • 
sidades, hijas del cargo, no pueden cubrirse, 
ni mucho ménos, con las miserables 1000 pe
setas que la munificencia gubernamental les 
asigna al incorporarlos al Estado, confirmán
doles en puestos en que percibían hasta aquí 
mayor sueldo.

Más digno sería separarlos, que reducirlos 
á la miseria, escarneciéndoles hasta el extre
mo de hacerlos de peor condición y pospo
nerlos á los conserjes y bedeles, á quienes se 
asigna igual ó mayor retribución que á elios.

No comprendemos qué orden de conside
raciones habrá tenido en cuenta el Gobierno 
para trarar así á los catedráticos supernume
rarios y auxiliares. Porque si es que no se les 
reconoce gran competencia, el Gobierno ha 
obrado mal al permitir que la segunda ense
ñanza pueda verse encomendada á funciona - 
ríos de aptitud dudosa ó escasa, puesto que á 
veces los auxiliares sustituyen durante largos 
períodos, en la cátedra, á los profesores pro
pietarios; y sí, por el contrario, se les consi
dera con méritos y ciencia suficientes para 
desempeñar de una manera digna tan impor
tante cometido, entendernos que no ha debido 
nunca equiparárseles oon un bedel ó con uu 
escribiente de la secretaría.

Nosotros creemos que el Gobierno debiera 
recapacitar acerca de este asunto, porque en 
ello están interesa los la respetabilidad y el 
decoro da los encargados de difundir la ense
ñanza oficial.

Las carreteras de !a provincia. 
i i i .

La alta Alpujarra, cuyo estado lamentable 
en lo que so refiere á carreteras apuntamos 
ligeramente en uno de nuestros artículos an
teriores, ha merecido también la atención dei 
cuerpo de caminos de esta provincia, y los es
tudios en aquella zona proyectados, que ha
brán de comenzarse en breve plazo, unirán 
esta comarca con la más importante pobla
ción de toda la Alpujarra, Albuñol, villa de 
más d8 9000 habitantes, enclavada dentro de 
una zona que sa extiende hastafla costa por la 
parte meridional, y por el Norte hasta el Cá- 
diar, que separa de ella á la Alpujarra alta.

Uno de los estudios á que nos referimos es 
el de la carretera de Albuñol á Ugijar, cuya 
longitud es de 64'500 kilómetros; otro el de 
Láujar á Orgiva por Ugijar, que tiene 51 
kilómetros, estando como complemento de 
ámbas la de Ugijar á Adra por Berja, de 4 
kilómetros do longitud, actualmente en cons
trucción por la provincia de Almería.

Claro se ve que de todas estas carreteras, 
la más importante es la de Tablato á Albu
ñol, pues no sólo facilita directamente la co
municación con la capital, sino que arrancan
do dé Albuñol la que va á Ugijar y pasando 
por este pueblo la que vá de Láujar á Orgiva, 
pueden considerarse como complemento de 
aquélla, que casi terminada en dos de sus 
secciones, necesita tener construida la terce
ra y última, para que comience á satisfacer 
las necesidades que motivaron su proyecto. 
Expondremos en lugar oportuno la conve
niencia de subastar lo antes posible esta sec- 
oíon de carretera, pues ahora es tan sólo 
nuestro objeto exponer los estudios de vias

que se han ejecutado y los que en un breví
simo plazo, antes quizá que llegue la época 
do las lluvias y de las nieves, habrán de co
menzarse.

j Resulta, por tanto, que las carreteras de 
i Albuñol á Ugijar vienen á llenar la falta 
I grande que de vías de comunicación so nota 
j en la Alpujarra alta, y que esta rica comar- 
i ca, hasta aquí olvidada, pero desde ahora ob- 
i jeto de una preferente atención, verá pronto 
| realizados los legítimos deseos de sus habi- 
• tantes, y satisfechas las justas exigencias de 

éstos, siendo, en vez de zona olvidada, parte 
muy principal de la provincia unida directa
mente con la capital y con fáciles comunica- 

: ciones para todos los puntos de la costa.
En la carretera de segundo órden de Gra

nada á Motril, también están en estudio la 
parte comprendida entre la Cruz Blanca (en 
la de Bailen á Málaga) hasta el puente sobre 
el Genil, (2‘082 kilómetros) y las travesías de 
Dúrcal (538 metros) y de Talará, (168 me
tros) que al mismo tiempo que disminuirán 
notablemente los gastos de conservación, evi
tarán las soluciones de continuidad, de las 
que debe carecer toda buena carretera.

También sa encuentran en est idio la pri- i 
mera sección de la carretera de Yilehes á Al- ! 
mería (40 kilómetros); 51a carretera de la i 
de Bailen á Málen á Iznalloz, (4‘875 kilóme- ; 
tros); la de la estación de lilora en el j 
ferrocarril de Campillos á Granada, al puen
te del rio MGclin en la de Alcaudete á Gra
nada (8274 kilómetros); la de Archidona á 
los Ventorrillos de la Laguna, (6 kilóme- ¡ 
tros); la de la carretera provincial de ¡Alcalá ! 
la Real á la de Vilchez á Almería (30 k¡- j 
lómetros), y la de Torreparogil á Huesear, por i 
Peal de Becerro, Qaesada y Castril (42:138 
kilómetr )s.)

Yóse, pues, que se están llevando á cabo 
estudios de numerosas ó importantes carre
teras, que comprenden una considerable ex
tensión superficial, y que ponen á nuestra 
provincia en directa y facilísima comunica
ción con otras limítrofes, estableciendo al par 
esa misma comunicación con sus pueblos. Y- 
al mismo tiempo que el cuerpo de Caminos 
pone aquí sus cuidados, como lo demuestran 
los hechos que apuntamos, en llevar á cubo 
estos trabajos que lo enaltecen y que benefi
cian á la provincia, también, como veremos 
más adelante, se cuida de activar el curso do 
las carreteras que sa están construyendo, y en 
proponer nuevos estudios como son ios de la 
carretera de la Venta de las Palomas ¿ Haeí- 
ma por Diezma (23 kilómetros); la de la 
de Venta de los Alazores al Boquete de Za- 
farraya, (25‘000), y los del Pueute sobre el rio 
Galera, que es indispensable no solo para uti
lizar con provecho la carretera construida de 
Cúllar de Baza á Huesear, sino también para 
acallar el justo clamoreo de todos los pueblos 
situados en la margen dereoha del Orce y del 
Galera.

etamine bordada. Para este troje se necesitan once 
metros de etamine gran ancho y tres de terciopelo.

Para paseo recomiendo el siguiente traje de lani
lla, lisa y escocós. Falda lisa k anchos pliegues. 
Larga drapería cuadradu cayendo sobro lu falda y 
adornada delante por un ancho bies de terciopelo. 
Gran lazo flotante ai lado izquierdo. Cuerpo abierto 
sofcr.t un plastrón cuadriculado, abotonado con bo
tones de pasamanería. Solapas cuadradas y cuello 
de uniforme militar. Adornos do terciopelo. Man
gas abullonadns, abajo escocós y arriba lanilla lisa. 
Se necesitan cuatro metros escocés y siete de lanilla 
lisa, doble ancho. Con este traje puede llevarse 
sombrero de paja recogido y sugeta el ala derecha 
por un lazo de escocés. El resto dol adorno ul gusto 
do las quo lo lleven.

Hé aquí ahora un modelo de t)’3je de baile para 
lucirlo en los casinos de las playas más frecuenta
das por la buena sociedad. Es da piel de soda crema 
bordado con aplicaciones de encoje. Falda drapeada 
por delante con eos medias quillas bordadas. Lar
ga cola bordada combinada coa airosos recogidos 
de sursh rosa sugetos á igual distancia por lacitos 
de cinta. Cuerpo surah rosa bordado, guarnecido 
de encaje negro abierto en el pecho carca de su na
cimiento sobra un plastrón cuadriculado rosa y 
crema quo sobresale debajo dé! poto y cae un poco 
sobre la parto anterior de la fctldtt, concluyendo con 
un rizado de encuje. S j lleva sin mangas, pero ador
nado el brozo y los puños con ricos brazaletes. 
Para esta traja se necesitan catorce metros de pío! 
de seda y diez de surah rosa.

E r n estin a .
París 21 agosto 1887.

le lon  y sandía.

Créales de la moda.
Cuatro modelos de última novedad.—Dos trojes 

para recepoion ó comida de confianza. — Uno 
para paseo.—Otro para baile en los Casinos de 
las estaciones balnearias.

Voy á describir unos cuantos modelos qus cons
tituyen las últimas novodados. Para señora joven, 
y pudieado utilizarle en casa para recibir visitas ó 
celebrar comida da confianza, es elegante y distin
guido el siguiente traje de pekin y lanilla. Falda de 
pekin cubierta con drapería de lanilla, puf separa
do. La drapería 4 los lados forma una larga punta, 
pasando cerca de! talla por encima da las dos que 
formando delanteros se abren en pabello por el con 
tro; están sujetas por una hebilla circular que pue
de ser de acero mate eou golpes do acero bruñido. 
Cuerpo de peto, abotonado por delante con una es
pecie do fichú superpuesto plegado en su purte in
ferior y compuesto de dos piezas: la lisa desdo el 
cuello hasta e! plegado do terciopelo como el plae- 
tron, y ia plegada do encaje. Mangas planas ador
nadas con botones, cuatro desdo ei hombro hasta 
un poco más arriba do la sangría. Para esta trajese 
necesitan siete metros de pekin y siete de lanilla do 
gran ancho.

Para los mismos usos indicados, puedo ser el s i; 
guíente modelo: se h»ce de et mine crema. Falda 
plegada 4 pliegues hltemando con'franjas de ter
ciopelo negro. Larga drapería recogida á ios lados 
para formar puff recto detrás. Cuerpo corselete de 
terciopelo, abierto sobre un plactron do etamine 
bordada; desde el nacimiento del pecho hasta su 
mitad aparece una camiseta de etamine lisa plega
da. Cuellecito bordado con picos á su alrededor. 
Mangas abullonadas, cortadas por brazaletes de

Ei melón, mellone en italiano, de molo y melopepo 
en latín, es una planta anual de tallo rastrero ó tre
pador, puesto que tiene zarcillos, sarmentoso, cu
bierto, así como las hojas, de pelos ásperos, con 
foliación alterna, de hojas pilmeadas y lóbulos re
dondos y dentados, flores poco numerosas y coloca
das en las áxilas, de un hermoso amarillo naranja 
y monó!¡e»s, «too ciouo osta.robrea las masculinas y 
un ovario infiero con estilo cilindrico, terminado 
por tres estigmas gruesos y bífidjs, y por último, el 
fruto es una peponid* muy voluminosa por lo co
mún, ovoída ó esférica, de corteza lisa ó rugosa en 
que á veces se marcan los cascos, y cuyo interior 
encierra una pulpa carnosa, jugosa, perfumada, da 
blanco amarillento cuando est4 rnndura y conte
niendo entre los repliegles de una blanca manbrana 
que vulgarmento sollama tripa, numerosos granos,

I pipas pepitas, ovaladas, aplanadas, lucientes de co- 
; lor dorado y cuyo interior contiene una almendra 

dulce, fresca y que se esplica para hacer horchata y 
para lavarse el rostro. Esta planta ha dado de sí 
por el cultivo un gran número de variedades.

La verdadera patria dei melón no es conocida: la 
opinión más general lo hace proceder del Asió; pero 
hay quien lo creo truido do Africa: lo cierto es que ha 
nacido en climas cálidos y que Grecia lo conoeo des- 
detiempo inmemorial,creyéndose que es el fruto que 
TeotYasto llama sieyon. Algunos autores le juzgan 
como una transformación un perfeccionamiento dol 
cohombro ó pepino. Dioclé3 Caristius en su libro de 
las cosas saludables, dice del melón quo es saluda
ble al par que satisfice mucho al gu >to; pero que os 
poco nutritivo. Diíilo por el contrario lo cree indi
gesto. Fonias aconseja que no se coman crudos si
no aquellos que no tienen pepitas. Galeno dice que 
o! melón refresca y llena de humor, poro que tiene 
la propiedad de limpiar )a piel, haciendo desapare
cer sus manchas. Plinio nos cuenta que á Tiberio 
lo gustaban tanto los melones, que para tenerlos en 
todo tiempo los hacia sembrar en unes carros que 
fácilmente pudieran hacerlos penetrar en los inver
naderos durante el invierno: estos carros estaban 
provistos tie unas monteras de cristal, 4 fin de ex
poner la planta al sol durante los grandes fríos. Por 
último Columela, Paladio y  Florentino/ j o s  ofrecen 
detalles precisos y curiosos acerca del cultivo de 
esta curcubitácea.

Los melones sa propagan por simiente y por oeo- 
dos ó mugrones, porque las ramas tienen la propie
dad de arraigar convirtiendo en raices los zarci
llos: y pai'a cosecharlos no es preciso esperar á que 
maduren; basta que la madurez se inicie, lo cual se 
conoce en que empiezan á cambiar de color, para 
que se puedan superar de la mata: y por lo que ha
ce 4 los de invierno; es menester.; cortarlos mucho 
antes de que lleguen á madurar y conservarlos col
gados.

El rnelon da por el análisis, agua, albúmina, mu- 
cilago, azúcar, ácido libre, materia grasa, materia 
azoada fácilmente alter/ble, sustancia colorante, 
principio aromático, almidón, ácido péctico y.sales. 
Mientras más cálido sea el pais de donde proceda, 
más azúcar contiene. Su sabor su perfume, su fres
cura le tienen reset vado casi exclusivamente pura 
el uso alimenticio, sobre todo cuando está muy ma
duro: porque cuando no lo está, suele sazonarse con 
sal, pimienta, canela ú otras especias: y no obstan
te su virtud alimenticia, las personas débiles, los 
convalecientes y los ancianos deben ccmailo con 
muchi parsimonia, porque el exceso determina in
digestiones, cólicos, diarreas y aun en no poces ca
sos fiebres.

El melón admite varias preparac’onns: muy pe
queño y verde se le suelo preparar en vinagre c.rao 
los encurtidos.

Poco antes de su madurez, despojado da la cor
teza, asociado al azúcar, ni vinagre ó al clavo, sir
ve para hacer una especie de competa. Los confite
ros hacen con su carne, azúcar y esencias, muy ex
celentes bombones. Las pepitas se usan en medici
na como laxantes y en emulsión suelan admínis*



JL  DEFENSOR DE C H A N A D A .

trarse contra ciertas fiabrrs é irritacijoes do laq 
vias urinarias. Hay quien cree que ln corteza da 
n»?!oa aplicada á la frente curu l»s fluxiones de l>.s 
ojos: y los médicos de i» antigüedad le atribuían i* 
propiedad de atenuar los ardores venereos y de dis
minuir la secreción del licor seminal. Supóaese 
t-. rabien que 1 s pipas, despojadas da su piel y con 
litadas con 8zú-:ar, provoceu la orina y calman el 
doler do los riñones, y que las raspaduras do la cor
teza upÜcodss en la pai te interior de la cabeza de 
los niños pequeños a'ivian ose ardor cerebral que 
comunmente se liorna sii'iasis Por último se ase
gura que un trozo de melón puesto en el fondo de 
una olla precipita la cocción de la carne.

P a se m o s p.horn al Melón de agua ó sandia, llam a
do en araba batidla ríe rionde lo s  portugueses han  
h echo pateca y los francesvs pasléque Codóc- se  con  
ios nono ares de Melón de América y Melón de Mosco 
via, y  e-3 otra planta anu a l, -ia tallo tendido, de un j 
m etro cincuont» cen lím clr; s  de Irrgo por térm ino • 
m edio, dóbi!, belludc, con hojas de cinco lóbu los i 
profundos redondeados por sus extrem id ades, de un j 
verde azulado y provisto  d  • z -reiU os. Sus flores son ; 
pequeñas y de un am urillo  pálido, y e l fruto es gran- j 
de, esfér ico , da piel ¡isa  de color v erd e  paro de vario  
m stiz , con pulpi m uy ub uad in te, extrem adam ente  
ju g o so  y tnfes ó m en os desabrido, y sem brado de p i
pas n eg ra s, ovaladas, deprim idas y p rov istes de un ¡ 
cord oncillo  b 'an ;o . ¡

Es planti oriunda da h  India y presenta dos es- j 
pecios princip -íes: la bl nos, con fruto globuloso, 1 
do piel verde surcado de bandas blancuzcas, carne ■ 
dura, que no se funde en ln boca y de un color blan- j 
co verdoso, con la pipa rosa; f ia  roja, con fruto j 
ovoideo de color verde oscuro, carne muy encarna- ¡ 
da y funtíent.: y pepita negra. Aquella no sirve más | 
que para hacer dulce, parque siu carne no tiene sa- ¡ 
bor; «si es qué p-r.a comerla alguna vez, se la parta ! 
en ruedas y se la asocia á otros Putos cuyo olor y ; 
sabor so apropia. Esta i'i'lim» es la quo apárese en j 
nuestras musas, y sirvo de sorbete popularen el Me- j 
dioeüa y en el Oriente, porque ofrece sub-varieda- j 
des tro tiernss, que basta abrirlos un agujero para | 
sorber su masa como un caldo muy fresco y tigra- i 
dable. En Ñipóles y i-.i’in on Áod&lucís, pártase la • 
sandía por la mitad y cómese ó bébase á bocados ó 
sorbos, lo que ha dado tug*r al pregón que dice:— j 
«Par un cuaiti sacóme, sa bebe y se lava uñóla 
cura.»

Próspero Al,oí 10 asegura que ha visto en Egipto ¡ 
algún«s sandías quo eran carga suficiente para un ¡ 
hombro y tros ó cu .tro para un caballo.

En la Sant-íñ.» S) comen estos frutos preparando- j 
los como lo3 cohombros y pepinos y en el Mediodía ! 
se cultivan-cuna.) Ijs molones, sembrándolas como 
estos por abril, y sin darlas otra labor que una es ■ j 
carda y riegos quo han da repetirse cada cuatro ó 
cinco dias. Los frutos se recojan en agosto y setiem
bre. En e.lNorte no so cultiva más que la blanco, 
sembrándola *.! principio de la primavera y dándo
le una exposición conveniente para evitar las hela
das: so corta la planta para quo brote con fujrza y 
así quo tiene un número suficiente de brazos, se les 
deja extenderse en libertad, sin suprimir ninguno 
do ios frutos que apunten y regando aquella conve
nientemente. Esto basta para obtener frutos en la 
époc do les grandes calores.

En a'gunos pueblos andaluces hay costumbre de 
i r á  los melonares de noche y desayunarse por la 
madruga ¡a devorando con verdadera delicia estos 
jugosos dulces y frescos frutos: de'tálos expedicio
nes hace el pueblo, y euo la clase media, ocasión 
para, giras muy gratas y no exentas de triunfis g -  
lantc-s y amorosos. ¡Oh, bellas costumbres y senci
lla poesía andaüzas, como os vais extinguiendo y 
como os vais quedando sin algo mejor que os susti
tuya!

C r is t ia n .

C om isión  p ro v in c ia !; En la sesión 
eelebrada anteayer se acordó:

Que no reuniendo condiciones el estableci
miento tipográfico del Sr. Caellar, á cuyo fa
vor se adjudicó la subasta para la impresión 
del Boletín Oficial, dicho señor garantice el 
servicio á que se lia comprometido, en armo
nía con lo dispuesto en la condición sétima 
del contrato.

Aprobar los presupuestos municipales de 
los pueblos de AlbuÜuelas, La Calahorra, Ja- 
tar, Salobreña, Bubion, Gor, Gorafe y Béz- 
nar, y los de las cárceles de Baza y Monta» 
frió.

HíSforma da la  p r im e ra  en señ an za . 
—El Congreso pedagógico que se está cele
brando en Pontevedra, ha acordado por una
nimidad las conclusiones siguientes:

jReferentes al tema primero.—1.a Que satis
faga el listado los gastos de 1.a enseñanza.

2 . a Qu9 el mínimum del sueldo de toda 
escuela sea 750 pesetas.

3. a Que el ingreso para cada grado S6a 
por oposición, ascendiendo dentro del mismo 
por antigüedad.

4. a Que desaparezcan las retribuciones, 
aumentando en un tercio la dotación de cada 
escuela.

5. a Que se dote á cada escuela do local á 
propósito y á los maestros de habitación de
cente previo informo de la inspección.

6 . a Que se fomente la construcción de 
grupos escolares.

7. a Que el material de enseñanza se sujete 
á las exigencias de la higiene y de la peda
gogía moderna.

8 . a Que las escuelas do 1.a enseñanza se 
distingan por su carácter esencialmente edu
cativo.

9. a Que se ponga en vigor el art. 7.° de 
la ley de instrucción pública, ampliando la 
edad escolar hasta los Í2 años.

10. Que las multas del artículo 8.® se su
plan por medios P e r s u a s iv o s  y con penas in
directa».

11. Que se c itabiezcan en las fábricas es- 
cuelas de 1.a enseñanza para los niños concu
rrentes á dichos centros.

12. Que se establezcan paseos escolares 
en las tardes de los jueyes.

13. Que á los maestros de escuelas priva
das que se sometan á la inspección oficial, en 
la misma forma que los de las públicas, se le3 
regulen los años de servicio por la mitad del 
tiempo.

Referentes al tema segundo —-l.0. Que, so 
dote á las Normales de locales á propósito y 
material necesario.

2 a Que se aumente eu un año la carrera 
del magisterio.

3 a Qie so destinen cursos para ol título 
elemental, uno más para ol superior y otro 
para el normal.

4. a Que el programa de estudios en las 
normales se extienda á las asinnaturas de an
tropología, gimnástica, fisiología ó higiene, 
métodos y procedimientos para la enseñanza 
de sordo-mudos y ciegos, francés, música y 
canto ó historia de la pedagogía.

5. a Que se aumentan 2 profesores y 2 
auxiliaros en cada normal.

6. a Que on las mismas sa aumentan las 
clases semanales.

7. a Que se establezcan en ellas uniformi
dad do programas.

8. a Que todas las normales sean do igual 
grado, menos la central, donde se cursará el
5.° año de la carrera.

9. a Que so declaren propietarios á los 
profesores interinos de las normales que lle
ven más de 5 años, siempre que hayan dado 
buen resultado, provistáadose por oposición 
las plaz ís vacantes y quo nuevamente se 
creen.

10. Que se divida en 2 grupos el pregra • 
roa do .dichas escuelas denominándoles de 
Cionci&s y de Lstras y verificándose las opo
siciones para cada uno de ellos.

11. Q re los regentes da las normales co
mo pertenecientes al claustro, pasen &1 Esta
do, cual los demás profesores, gratificándo
les por las clases que desempeñan

12. Que los auxiliares de las prácticas de 
las normales disfruten los mismos sueldos y 
derechos que los maestros de las elementales 
de las respectivas capitales.

18. Que el profesorado de las normales 
de maestras difruten iguales sueldos y dere
chos pasivos que el de las de maestros.

Referentes al tema tercero.—1.a Que los me
dios prácticos de la intuición se basen en las 
lecciones de cosas, en las excursiones peda* 
gógiea3 y semanales y en los museos esco
lares.

2.a Que se aplique la intuioion ea todas 
las asignaturas de ia primera enseñanza y se 
extienda al estudio de las normales.

Referentes al tema cuarto.—1.a Que se am
plié el programa de las escuelas con los co
nocimientos de geografía é historia, dando á 
todos un carácter práctico.

2.a Que se complete el ouadro de asigna
turas en las escuelas de niñas, con nociones 
de Fisiología, Psicología infantil, Economía 
y Medicina doméstica y Pedagogía ejuou- 
tiva.

Referentes al tema quinto.—Que se oreen 
escuelas industriales para la ocupaciones pro
pias de la mujor.

2.a Que se establezcan conferencias domi
nicales para la instrucción de las adultas.

Referentes al tema sexto.—1.a Que se supri- I 
man las juntas locales.

2. a Que se sustituyan por inspectores da 
circunscripción ó distrito que oemprenda 150 
escuelas.

3. a Que mientras subsistan dichas juntas, 
se*prohiba formar parte de las mismas al que 
no sepa leer y escribir.

4. a Que se ds entrada en ellas á un maes 
tro de escuela superior ó completa elegido 
por los demás del Ayuntamiento.

5. a Que se supriman las juntas provincia
les.

6. a Que se sustituyan con consejos uni
versitarios presididos por los rectores y com
puestos del inspector del distrito universita
rio como vicepresidente y de los profesores 
de las normales como vocales.

7. a Que mientras subsistan dichas juntas 
se aumente el número de vocales con dos 
maestros de escuela públioa residentes en la 
capital y elegidos por los de la provincia.

8. a Que á los inspectores de I03 tres refe
ridos grados se les declare inamovibles, con
firmando en propiedad á los que actualmen
te desempeñen sus oargo .

9. a Que las plazas de inspectoores que se 
creen y vaquen en lo sucesivo se provisten 
por oposición en maestros que reúnan las 
condiciones que determina la ley.

10. Que las vacantes que oourran en las 
secretarias de las juntas provinciales, ya en 
el cargo de secretarios, ya en el de auxilia
res, se provisten en maestros.

L a  n u ev a  ley  m unicipal. Dice La 
Correspondencia:

«L*. ley municipal reíorraad* del señor León y 
Castillo se puede decir que arroja la vida municipal 
ea nuevos moldes.

Mantiene !o que la práctica considera bueno, é 
introduce reformas aceptando algo del proyecto 
del Sr. Moret, algo más del proyecto eminente
mente descentralizado»1 del Sr. Romero Robledo, y 
mucho nuevo que despertará seguramente el inte
rés de la discusión.|

Asi lo hemos oido sin eonf’oatar la referen ü), 
porque ol ministro de la Gobernación quiere qus su 
plan sea completo al presentarlo á Ls Córtes.*

In h u m a c io n e s . Anteayer fueron se
pultados los cadáveres do 2 hombre-, 1 mu
jer y 3 párvulos.

L icen c ia . Sa han concedido veintinue
ve dias de licencia al j«í.fe de negociado del 
cuerpo de Abogados del Estado, D. Emilio 
Zurita, que presta servicio 9n la Delegaoion 
de Hacienda de Granada.

L a  fe r ia  de Loja. Se verificará en di
cha ciudad la feria de ganados durante los 
dias 28, 29 y 30. Con tal motivo habrá mú
sica durante el domingo y lunes.

Ea la plaza se están instalando los tradi
cionales puestos de juguetes, quincalla y de*- 
más especies análogas.

El señor Gobernador dirigigió ayer un ofi
cio al alcalde de dicha ciudad, ordenándolo 
de una manera terminante que de ninguu 
modo permita el juego durante la feria; y así 
mismo ha dirigido otro oficio al jefe de la 
Guardio civil do aquel puesto, haciéndole res
ponsable si por acaso llegara á establecerse 
el juego en Loja.

TCTn reg a lo  a l P&pa. tíegun cartas de 
Boma, S. S. León X III ha expresado de un 
modo especiftlísimo el agrado con que ha vis
to, entre ios innumerables objetos.que de todo 
el orbe católico sé le han ofrecido con motivo 
de su jubileo sacerdotal, una preciosa papele
ta de estilo árabe y magníficas incrustaciones 
imitando paredes y arte-sonados de nuestra 
Alhambra. Tan magnífica joya artística es 
obra del notable granadino D. Ricardo Tor
res, cuya fama en estos delicados trabajos es 
tan reconocida en el extranjero corno en Es
paña, donde su mérito obtuvo ya recompen
sas como las cruces de Garlos III y de Isabel 
la Católica.

Dicha obra da arte, que durante algunos 
dias ha llamado justamente la atención en el 
palacio del Vaticano, fue hecha á espensas y 
por encarga de la comisión diocesana de este 

I arzobispado.
! N o tic ia s  m ili ta re s . Ha obtenido dos 
| meses de licencia para Montejioar el teniente 
| del batallón reserva de Lorca don Domingo 
: Molina Ugena.
i —Ha sido autorizado para que fije su resi- 
j  dencia ea esta capital el capitán del cuadro 
| evsntual del batallón reserva de Gerona don 
! Pascual Alcayde Baltean.
¡ —El teniente del reg miento Dragones de
i Santiago D. Mariano Boyes Buíz ha sido au- 
, t orizado para asistir como alumno á las con
ferencias de oficiales ea Sevilla.

H u n d im ie n to  fu n e s to  e a  C h ito .— 
El dia 23 del corriente, hallábanse varios 
peones ocupados en rosar varios ¿tapiales en 
Chite, con el fin d9 demoler una casa vieja. 
A eso de las nueve de la mañana, despuas de 
haber almorzado tres de ellos, se sentaron á 
fumar bajo ios cimientos que poco antes ha
bían estado socavando. De pronto se derrum 
bó-el muro con gran estrépito, y uno de los 
operarios quedó muerto instantáneamente, 
pues un gran trozo de material le aplastó la 
cabeza; los otros dos. compañeros recibieron 
graves contusiones.

El que falleció era casado, y deja on el 
mayor desamparo á su familia.

H orrib le  c r im e n  ©n Nigüelfts. El 
martes último promovióse un altercado entre 
tres cortadores de carne de Nigüelas, y dos 
de ellos comenzaron á lachar á brazo partido. 
Al verlos en tal actitud el padre de uno de 
los mismos, sacó una pistola ó hizo un dis 
paro; pero la bala erró la dirección, y fue á 
herir gravemente al hijo del que había dis
parado.

Furioso este al ver que había herido á su 
hijo, arrojó la pistola, y empuñando una pi
queta de cortar carne, que tenia recien amo
lada descargóla diferentes veces sobre la ca
beza del que había estado luchando con su 
hijo, hasta que quedó en tierra muerto y con 
el cráneo partido en varias direcciones.

Ju eces m u n icip a les. Han sido nom
brados Jueces municipales interinos:

De Chimeneas, D. Julián Caballero Pan- 
corbo; de Játar, D. Francisco Rodríguez Gar
cía; de Zafarreya, D. Juan Manuel Guerrero 
Bolaños.

L a  cu estión  de Ies censos. La or
den que el señor Gobernador civil aió dias 
pasados, suspendiendo los procedimientos se
guidos por la Administración de Propiedades 
ó Impuestos contra los concejales de varios 
pueblos, por débitos á la casa Alvarez da 
Madrid, por el concepto de intereses de cen
sos de población, fué relativa directamente 
á los de los de los pueblos de Almegijar, Bér- 
chules, Marcha), los Ogíjares y demás* que 
acudieron en queja á la primera autoridad de 
esta provincia cuando la Administración dis
puso enagenar en pública subasta las fincas 
propias de los referidos concejales; pero di- 
oha órden se hacia extensiva á cuantos pue
blos se hallaren 6n igual caso.

Da modo que si en algún pueblo no se hu- 
i biesen suspendido los procedimientos, apesar 
* de esa disposición de carácter general, deben

los interesados acudir al Sr. Selles en de

manda de amparo, puesto que nos consta que 
está dispuesto á impedir que siga cometién
dose el abuso de que nos ocupamos en el ar
tículo del miércoles.

V arias noticias. D. Rafael Toro ha 
sido nombrado agente del ayuntamiento de 
Loja en Granada.

—En Puebla D. Fadrique se halla termi
nado el repartimiento de la oontribuoion tsr- 
ritorial. En Quéntar el de consumos. En Al- 
bondon el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza pública.

L a  veda  do la  onza. Se ha levantado
la veda de la caza en esta provincia, debien
do inaugurarse la temporada venatoria el dia 
l.° de setiembre próximo.

L a  enseñanza  da id iom as. Entre los 
proyectos sobre Instruocion pública que se 
preparan en el ministerio de Fomente, figu
ra uno de reorganización de la enseñanza de 
lenguas vivas extranjeras en los centros pú. 
biieo3 de enseñanza.

Se aspira á evitar ia rutina que se viene 
observando en esta materia, para hacerla más 
práetioa.

Loa m édicos de baños. La Gaceta ha 
publicado el escalafón general del cuerpo de 
módicos directores, en propiedad y supernu
merarios, da establecimientos de baños y 
aguas minero-medicinales de la Península ó 
islas adyacentes.

O tro tra b a jo  da m é rito . El mismo
esoultor Sr. Torrea á que nos referimos en un 
suelto anterior, está construyendo otra lujo
sísima y primorosa p palera, estilo árabe y 
con facsímiles de la Alhambra, que el minis
tro de Fomento le hubo de encargar cuando 
visité á Granada.

Con éste son ya varios los trabajos análo
gos que el distinguido artista ha hecho para 
eí Sr. Navarro Rodrigo.

Q u ere lla  c r im in a l. Los concejales de 
Almegijar que fueron apremiados y ejecuta
dos administrativamente por la repetida 
cuestión de ios censos, hau interpuesto ante 
la Audiencia de Albuñol querella criminal 
contra el c.imisionado que fué á dicho pueblo 
para formar el expediente. En su virtud, la 
Audiencia ha resuelto reclamar á la Admi
nistración de Propiedades copias certificadas 
da cuantas providencias y resoluciones ha
yan recaído en el expediente de que se trata.

C onm inación . Sin perjuicio de la exac
ción de la multa impuesta á los ayuntamieu- 
tis que no han remitido los repartos del im
puesto por territorial para el corriente ejer
cido, y de la comisión expedida contra loa 
mismos para que confeccionen tales docu
mentos, el Sr. Administrador de Contribu
ciones y Rentas ha acordado conminar con 
el pago del cupo para el Tesoro del primer 
trimestre á los ayuntamientos que el dia 31 
de este mes no hubieren cumplido tal ser
vicio.

L a  n u ev a  J u n ta  m u n ic ip a l. Hoy á
las doce de la mañana, oelebrará sesión pú • 
blioiel Ayuntamiento, en la que sa procede
rá al sorteo de vocales asociados para la cons
titución de ia Junta municipal que debe re 
gir en 18,-i7 88.

B a s a  p ropósito . El teniente de alcal
de D, José Guíllen Palacios, presidente de la 
Comisión de Beneficencia y Sanidad, tiene 
el propósito da reformar los algibes del Al* 
baiciu, estableciendo fuentes que se surtan 
de dichos depósitos, y á las cuales puedan 
los vecinos acudir á surtirse de agua en me
jores condiciones de limpieza que hoy se ve
rifica.

J u n ta  de asociadas. La de Pinos 
Puente ha quedado constituida con los seño
res D. José Vallejo Roldan, D. José Anto
nio Oreña Martínez, D. Antonio Sanohez 
Parrizas, D. Manuel Mata Villaverde, don 
José Mazuecos López, D. José Siles Ortega, 
D. Manuel García Muñoz, D. Ildefonso Ar- 
gote Bueno y D. Francisco Martínez Cabre
ros.

Las con ferenc ias  p edagóg icas. Se
ha dispuesto que en vez de celebrarse en la 
Escuela Normal de Maestros las conferen
cias pedagógicas que debsn inaugurarse el 
lunes próximo, se verifiquen en el áula nú
mero 1 de la Universidad, á la una de la 
tarde.

E x ám en es. Con arreglo al nuevo re
glamento de exámenes en las Universidades 
ó Institutos, no serán admitidos á aquellos los 
estudiantes que no se presenten ouando sean 
llamados en setiembre próximo.

Vacante. Por haber sido suspenso el que 
la desempeñaba, ha quedado vacante la se
cretaría del ayuntamiento de Játar, dotada 
con 900 pesetas. Pueden presentarse solici
tudes dentro del término de 30 dias.

Eíeméíide.
27 de A gosto  de 1758.

M u er e  D oña M a ría  B á rbara  d e  B raganza, ccn- 
SORte  de F ernando V I.—Iateresado Felipe Ven 
obtener la amistad y alianza de Portugal, vióse fa
vorecido en estos pianes cuando D. Juaa V le brin
dó con el casamiento de su hija doña María Bárba
ra de Braganza con el príncipe de Asturias don 
Fernando, acto que tuvo lugar en 1729 en la cate
dral de Badajos. Asimismo quedó convenido el en-



lace de Ja infanta de Espuria doña Mari * Ana Victo
ria con el heredero del truno lusitano. Limitándo
nos, por lo que si rcLciona con el suceso quo hoy 
recordamos, á hartar la doscripcion del carácter y 
condiciones de la consorte do Fernando VI, dire
mos que era de géoio dulce. C9 temperamento me
lancólico, algo codiciosa yamantisima de su mari
do. Para distraerle ó aliviarle en la afección hipo
condriaca qua dió en padecer, encargó al célebre 
contante Farinnlli, el mismo que más adelante 
ejerció tanto influjo en la córte, la construcción dal 
teatro de ópera italiana denominado del «Buen Re
tiro,i> que ha sido uno de ios principóles de Europa. 
Todavía era de edad jóvan cuando falleció en Aran- 
juez, víctima de una larga y penosa enfermedad 
que acabó por la ulceración de todos sus miembros. 
Fué sepultada en e! Monasterio délas Salesas rea
les de Madrid, del cual era fundadora. Tanto afec
tó esta pérdida é D. Fernando, que para dar rien
da el pesar abandonó la tórte y se traslado «1 in
mediato pueb'o de Villaviciosa de Odón. Dssda en
tonces fuésele agravando su salud y enflaqueciendo 
su cuerpo hasta el extremo de que podían contár
sele las costillas, y en agosto del siguiente r.ño si
guió en la tumbe, á su amada esposa.

CHARADA.
¿Te gusta el todo, lector?

Pues prima dos la tercera 
que allí los encontrarás
de buena tres con primera.

Solución á la a n te r io r .—A c edera .

KSa&ríd 26 , 9'45 noche.
Se ha celebrado Consejo de 

ministros, sin importancia, ha
biéndose tratado la cuestión 
de Cubas e  ha publicado la circular 
de los republicanos orgánicos, 
suavizando las asperezas ante
riormente creadas.

En la Habana se han cele
brado manifestaciones públi
cas, en las que se han dado vi
vas al general Salamanca,—F.

Informados sobre el espiritismo.
El periódico The Manchester Guardian ha publi 

cado un curiosísimo trabajo do Mr. D. Conva y, 
dando cuenta de la interesante información que so
bre los espíritus y el espiritismo se ha practicado en 
los Estados-Unid03, bajo la dirección do uno junta 
de profesores de la Universidad de Pensilvania.

Los resultados di.- la información son lastimosos 
para la fé espiritista, siendo de advertir que el golpe 
de gracia lo ha producido, que es rasi igual pera el 
caso, un hombre que durante su vida fué devoto d-1 
espiritismo y uno do sus más foivientes propaga
dores.

Era este Enrique Soybfi t, el cual poco antes do 
morir hizo donación A la Universidad dé Pensilvá- 
nia de una suma cor sillera ble, destinada a satisfa
cer los gestos de una cátedra do Filoso fía, i  condi
ción de que la Universidad nómbrese una comisión 
encargada de estudiar todos los sistemas de moral, 
de religión ó de filosofía, y en especial el espiritismo 
contemporáneo.

Para cumplir loa propósitos del testador, fueron 
designadas once personas de mérito sobresaliente, 
como médicos, fisiólogos, filósofos, etc., á las cua
les se agregó Mr. Sellers, grande aficionado á jue
gos de manos y é. artes de adivinación, y. en con
cepto de consejeros, un espíritu omigo da Mr. S?y- 
bert, el do Mr. Th. Hazard. Juramentados tedes 
acerca de la sinceridad de su conducta, tomó -a pre
sidencia Mr. Furness.

La comisión fué llamando uno por uno A Filadel- 
fiá á todos los j-fes de la3 categorías espiriristas, 
los médiums más famosos, á los cuales se gratificó 
por sus trabajos, aunque estos resultasen inútiles y  
aquellos no aceptase recompeíisas. Eu una palabra, 
que durante los tres años que funcionó la comi
sión, tuvo la más exquisita cortesía aun para aque
llos A quienes descubrió sus supercherías, según re
sulta de los dolos contenidos en el informe prelimi
nar publicado por la casa Liprincct.

La comisión, sin embargo, no ha terminado sus 5 
trabajos, aun después de celebrar detenidas confe
rencias con les más notables espiritistas, y con los 
16 médiums de más reconocido mérito, cuyos pro
cedimientos y sistemas ha estudiado ¿ fondo.
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más hubiera imaginado que pudieras abri
gar ni por un instante el proyecto ds ese 
enlace afrentoso. No te creía tan vil, ni te 
creia capaz de tal inf.imia. Héctor, hijo 
mió, no escuches á  tu padre. -Si d c s  falta 
el pan, procuraremos ganarlo; fpero no so 
dá el nombro de esposa A una mujer Jcemo 
esa, aunque se halle cubierta de diaman
tes.

—Nuestro hijo es quien la ha deshonra
do—balbuceó el notario.

—Si Héctor se ha educ ido eu tu escuela 
no ©res tuquien debe re ordármelo; pero 
con el dinero no se borra la vergüenza y 
no com,: rendo cómo te atreves A recomen
dar tan escandaloso proyecto. ¡Albania 
esposa de Héctor!... Puedes vanagloriarte 
do esa idea. He corrado los ojos ente 
vuestros derroches; también he perdona
do otras culpas que no ignoras; iodo lo 
sufriría menos e¡ indigno proyecto de que 
acabas de hablarme. La mujer se ha resig 
nado á llorar la madre'se sublevs. Ese 
matrimonio no se realizará.

—Reflexiona—murmuró el notario.— 
Cualquiera que sea tu opinión, es de todo

J2L DLFENSOB DE GKRANADA. -

Kecler, R^ihermol y Powel, insistieron tenaz
mente en practicar sus trabajos y evocaciones en 1* 
oscuridad ó en condiciones que impesibililabsn toda 
ob3erv.'<cion. M*d. Fox Kane—una fíe las herma
nas Fox con las cuales debutaron los espíritus gol
peadores,—hizo fiasco completo en casa de! Presi
dente Furness, pues constándole á éste que Mr. Sey- 
bert había sido en vida conocedor profundo de las 
lenguas «ntiguas, evocó su espíritu, el cual, por bo
ca déla Fox, solo supo articular algunos latinajos 
de beata.

Mme. Pattersson trató en vuno de, obtener una 
comunicación espirita escrita en la parle interior de 
dos pizarras nt;>d»s, con un tapicero entre ambas, y 
sellados cuidadosamente los nudos. P,ocuró, sin 
embargo, obtener resultados, llevándose los piza
rrines á su casa; pero no solo no obtuvo éxito favo
rable, sino quo se advirtió que el tapicero estaba 
roto, en las pizarras se notaban les huellas de las 
tentativas hechas para separarlas, y en una esqui
na de los marcos, además do tas señales del filo de 
un cuchillo, había uno pequeña cantidad de polvos, 
de los cuales so usan p¡>ra limpiarlos.

Los procedimientos de la Patterson fueron demos 
trados por un individuo do la comisión, valiéndose 
do un ingenioso sistema. Dejóla operar en su casi 
y A su modo, y por una combinación do espejo?, hi
zo aparecer las manos do la Patterson escribiendo 
en una pizarra debajo del tablero de la mesa.

Tan ingenioso comisionado supo hacer otra ave
riguación no menos notable. Dió con tinta de im
prenta A los aros de un tambor que so entretenía en 
redoblar los espíritus, en tanto que el médium tenia 
las manes atudas á una sillo, Con efecto, el médium i 
apareció con las manos atadas.. .  pero llenos de ) 
tinta de imprimir.

Otro sugato de grandes facultades medianlmicas, j 
Stade, se negó á escribir en dos pizarras «todos, co- j 
mo ya se hsbia negado ó hacerlo ante el comité de j 
la prensa de Lóndres, manifestando quo no podía ! 
admitir dudas sobre su honradez, diciendo «demás I 
quo se habían visto casos do entregar á ’os médiums 
pizarras sobre las que se habían escrito palabras 
obscenas, y por fin, «quo los espíritus le prohibían 
comunicarse en t&l forma.»

Otras varios sesiones dió Slade ante la comisión 
informadora, que descubrió uno por uno sus juegos 
de prestidigit&cion. Llevó unas pizarras prepara
das, y habiéndolas examinado en tanto que él firma
ba un recibo de 300 doltars, se leyó la «comunica- j 
cion» que le iban á dar los espíritus.

De modo quo la voluntad del testador se ha cum- I 
plido sin que el difunto y devoto espiritista Soybert 
favoreciera mucho desde el otro mundo les teorías 
que profesó en éste.

Carlas á «El Bafeasor.»
De8$@ M a d r i d .

25 Agosto de 1887.
Siguen las irregularidades de Cubi preocupando 

1». atención hasta el extremo de ser ósla la única 
conversación en todos los círcu’os. La eorrespon- 
ctaneia de La Voz de Guipúzcoa hizo su juego, por 
más que después haya sido rectificad« por el mismo 
sutar, y d  telegrama dirigido á El Imparcial por 
los amigos del general Colleja explicando el por 
qué de su dimisión, ha completado aquel p*r* m ar
tirio del gobierno y del ministro saltar .,B.itaguer, 
pues la cuestión de lo que ipasa en Cuba es coso 
incomprensible para muchos. S gnn 'os amigos de! 
general Calleja, este presentó su dimisión desde el 
momento en que vió que no ora sceunda¡lo para 
hacer política nscional y que le faltaba toda clase 
de iniciativa respecto á los empleados, pues los 
muchos que suspendía por te’égrtfo eren inmedia
tamente repuestos desde Madrid.

Lns ministeriales y en particular los amigos del 
Sr. Baleguer, quitan autoridad A dicho telegrama, 
y dicen quo este no puede haberse puesto de acuer
do con o! Sr. Calleja, "pues esto mejor que nadie 
—añade—sabe ta injusticia do dichos cargos. Ade
más El Imparcial publica hov una extensa confe
rencia que su director el Sr. Mellado tuvo con el 
Sr. Bitaguer. En esta el ministro ha hecho algu
nas aclaraciones que dan más luz en el asunto. El 
Sr. Balaguer no creo tampoco quo el telegrama re
ferido responda ;á i» actitud del Sr. Cfilleja, pues 
mal so compagina con la verdaderamente cariñosa 
que le ha dispensado siempre el citado general. 
Raspado A les Ics-rgos concretos, el S-. Balaguer 
muéstrase seguro y declara qu? lo único que le 
molesta es que no puedan llevarse á ia prensa los 
documentos oficíalos ni confidenciales que posee, 
demostrando lo contrario de lo que dice él telegra - 
ma. E! Sr. Balaguer insiste on que tenia dado au
torización completa al S r. Calleja en lo referente A 
empleados, como puede probar por cartas del señor 
Calleja, pero de tas cuales no usará nunca como no 
ss le dé autorización para ello.

? Pero en tanto esto se discuto y adora, es lo cier
to que >1' U gran AntiUa km tienen todos los di is 
noticias do nuevas irregularidades.

Para tratar de este asunto y acordar los nombra
mientos de Ultramar acaba de reunirse el Conseja 
de ministros con asistencia del Sr. Moret que ha 
llegado de San Sebastian con instrucciones precisas 
de! Sr. S a gasta.

En San Sebssttan so ha suspendido el banqueta j 
quo hoy debia darse en honor del Sr. Romero Ro
bleda.

Para los candidatos A los puestos vacantes hay 
varios candidatos pero los más significados son: 
Para intendente el Sr. An tirado, y 2.°c>bo e! geno- 
re! Pando.

HAblase como seguro quo el Sr. Pelayo Cuesta 
ha presentado la dimisión de Presidenta del Conse
jo de Estado por motivos do salud. -F .

------ —---- --.........................■ —

Noticias al menudeo.
C ambio  de G ib r a ltAr  por  Ce u t a .

Lóndres 25.—The Times publica una car
ta del almirante Grey sobre el cambio de 
Gibralta? por Ceuta.—Toda la dem¿3 prensa 
aconseja á España no verique el cambió y 
oonsideran absurdas las pretensiones del ge
neral, en virtud de que España no ha de ser 
tan cándida que ha de verificar un cambio 
en el qu9 visiblemente resultaría perjudicada. 
Uno de los diarios que más insisten sobre es
tas oonclusionos es The Daily Nevos,

Bolütiu Oficial de ayer. Gobierno civil. -Cir* 
cu lar reclamando de varios ayuntamientos las cuen
tas bienales del PÓ3Íto que, «I renovarse en 30 de 
junio último, debieron aquellos presentar.

Ayuntamientos .—Los de Galera y Sorvilan anun
cian hallarse terminados los respectivos reparti
mientos territoriales, y el de Güovejar el reparto de 
consumos.

El do Baza anuncia encontrarse vacante la Depo
sitaría de los fondea de aquel municipio.

El da Castilléjar ha elegido la nueva junta muni
cipal de asociados de aquel pueblo.

Los do Farrcirola, Jorairátar y Válor, presentan 
sus cuentas correspondientes al tercer trimestre de 
1886-87.

Juzgados.—E\ de primor a instancia de Iznalloz 
saca A público subasto varias fincas, propiedad de 

! D. Santiago Romero Cazorta, D. Antonio Rivera 
i Fernandez, José Navorrote Ochoa y José Carmona 
[ Martínez, para «bono de débitos por cuenta de lus 
{ inscripciones del 80 por 100 de Propios, 
j El de Instrucción, de Motril, llama A Francisco 
j Sánchez Perez, para declarar en causo sobre hurto.

Asociación general de ganadet'os. —Disposiciones 
, y leyes sobre policía pecuaria, establecidas para 
i buen gobierno, conservación y fomento de la gana

dería de! R riño.
B olsa do M adrid . Cotización del día 24 Agosto.

M O V IM IE N T O *

F o n d o s  p ú b l i c o s
r-R E C IO Alza. Baja.

Deuda perpt. al 4 0[0 int. 66 55 »> »
Iiem id. requerios......... 66 55 » 05
Idem id. iiu corriente... 66 50 » 05

1 Idem id. fin próximo.. . . 6b 65 » 05
Idem id. 4 ()¿0 exterior:. 68 25 » »

i Idem id. pequeños......... 68 00 » 25
Deuda amortizable 4 0¡0. 84 00 » »
Idem id. pequeños......... 84 05 05 »
Billetes de Cuba (1880).. 00 00 » »
Idem de id. (1886)......... 96 15 » 05
Oblig. municipales........ 00 00 » »
Oblig. del Banco hipot.. 00 00 » »
Cédulas hipot. al 6 0¡0.. 00 00 »
1 lem id. al 5 0¡0........... 00 00 » V

Acciones Banco España. 409 00 » »
Comp.a de Tabacos.......

C A M B IO S .
119 50 » 25

Lo-ndes á 90 días facha . 40 85 » »
Paris á 8 di as vista....... 4 95 » »
Berlin k 8 dias vista.. . . 0 00 »

Cturpo do zapadoras bomberos. Orden pa
ra al dia 27 del corrienta.—Entran da semana, el 
primer subdirector de la escuadra de cubetas, don 
Francisco Ruiz Muñoz y el ayudante que.suscribo. 
—En la sección sanitaria, el f icultalivo titular y del 
cuerpo don Juan de Dios Simancas.—La limpia del 
Parque y sus efectos, ol domingo 28 á las seis de 

i la mañana.—Granada 25 de agosto de 1887.—El 
* ayudanta entrante, Miguel Cuéllar Bolluga.

 ̂Estación m eteorológica de lo Universidad da
Granada.-  -Observaciones del 26 de agosto de 1887. 
Altura del 1 aróraetro on milímetros á las

nueve de la mañana.................................. 704‘00
Dirección del viento.....................................N-E.
Estado del ctaio .......................................... De«pjd°
Temperatura máxima del aire A la sombra. 35'0 
Temperatura máxima del aire a! sol . . 40‘8
Pluvímetro en milímetros........................... 0*00
Termómetro tipo, á las tros de la tarde. . 31‘3
Pronóstico del tiempo, variable.

Albóndiga de gramos. Precios y balances del 
trigo.— Existencia: Sobrante de ayer, 1326 fane
gas. Entrad*» de hoy 579 id. Total existencia de 
hoy. 1905 id .—Venta: A 10 peta. 00 cts. la fanega, 
82 fanegas.,A 10 pets. 25 ota. id. 121 id. A 10 pese
tas 50 cts. Id. 69. A 10 peta. 75 cts. id. 146. A 11 
pets. 00 cts. id. 72. A 00 ptas. 00 cts. id. qO. Total 
vendido, 490 fanegas. — Balance: Existencia, 1905 
fanegas.—Vendido, 490.—Sobrante para mañana, 
1515.

Precios de otros granos. Cebada desde 6 pesetas 
25 cts A 6 pets. 50 cts. Habss, de 9 pata. 25 cts. á 10 
pets. 00 cts. Maíz, de 8 pets. 50 cts. á 9 pets. 00 
céntimos.

M atadero  püblico. Precios del kilo de la con
tratación de carnes, del dia de ayer: Carnero, 1 pe
seta 26 cts.—Vaca, 1 pta. 40 cts.—Ternera, 1 pese
ta, 45 cts.

T ienda Asilo. Las raciones que se servirán en 
el dia d<» hoy, son: Almuerzo, do nueve A once.— 
Chocolate con bollo de pan de aceite, 10 céntimos. 
—Cazuela da ¡arroz con bacalao, 10.—Postre de 
uvas, 5 .—Comida: de cuatro á sais.—Sopa de 
fideos, 10.—Cocido de macarrones, 10.—Gazpacho, 
5.—Postre de uvas, 5 .—Rucien grande de pan, 10 
céntimos.—Idem pequeña, 5.

V acantes. La plaza de médico forense del juz
gado de Redondel», que se solicitará en el término 
de quince dias.

Subastas. El 15 do setiembre se subastará on 
Id Diputación provincial de Madrid y en la Direc
ción del Hospital provincial, el abastecimiento de 
carne de vaca y carnero que necesiten los estable
cimientos de Beneficencia provincial durante un 
añu, (unos 242.000 kilógramos) A 1*20 pesetas.—El 
28 de id., en la Dirección de Administración local y 
en la D putacion de Córdoba, la cobranza del repar
to provincial durante seis años, ol tipo de 4 y 6 por 
100 respectivamente, para las cuotas corrientes y 
las atrasadas.—El mismo dia, en el cuartel de la 
Guardia civil do Zaragoza, la construcción de las 
monturas mixto-dragonas y galas para las mismas 
que necesite la esbiiiería del 7.° tercio durante 
cuatro años.—El 29 de id., en la Dirección de Ad
ministración local y en el Ayuntamiento de la Nava 
del Rey, la construcción de un nuevo cementerio 
católico municipal en dicha villa, en 64.9&2‘-43 pe
setas.

A —---

Dia 27.—San José Calasaoz, San Rufo y la Tras- 
verberación del Corazón de Santa Teresa de Jesús. 
—Jubileo de las 40 horas iglesia de los Escolapios; 
A las diaz hay función á San José C-\las%nz, y pre
dicará D. Joaquín Rimaro Saavedra; A tas seis se 
cantan Completas y desnuca hoy procesión.—En 
la Catedral, A las siete y media misa cantada á 
Nuestra Señora da las Antigua; A las ocho se re 
zo el rosario; á las ocho v media misa mayor y en 
la Real Capilla.- E > la Magdalena se hace la no
vena de Nuestra Señora de Consolación, y de San 
Agustín.—En la Inmaculada Concepción, Nuestra 
SMora de los Angeles, de las Angustias, San Jus
to, San Andrés, San Ju*n de Dios, Z,fra y Santa 
Escolástica, rosario, salve y letanía cantada.—En 
Jas Comendadoras, vísperas y maitines solemnes á 
San Agustín, cantados por la Comunidad y los so
chantres do la Catedral.—En los Hospitalicos, San
ta Moría de la Alharabra y demás iglesias, se reza 
el rosario— Visita de la córte de María.—Nuestra 
Señora del D atierro, iglesia de los Escolapios.

Segunda subíala. S ü ü f ^ a s S  Í ? S ; £
pitas, se saca á púb:ica subasta por segunda vez 
por débitos de contribuciones de territorial é indus
trial, la finca siguiente: Una casa de ia propiedad 
de D. Juau de Dios M.-zquita, situada en i & placeta 
de Suntillana, número 14.—Teniendo efecto dicho 
seto en las Casas Consistoriales el dia 31 dal actual, 
de una á dos de su tarde, será postura admisible la 
que cubra l«s dos terceras partos dol. tipo que sirvió 
para la primera, ósea la cantidad de 1520 pesetas. 
—Será condición precisa que al adju licarse la finca 
al mejor postor, entregará en el acto el remate, el 
importe del principal, re sargos y costas del procedi
miento ejecutivo.—Granad» 25 de agosto de 1887.— 

I El comisionado, Salvador Villodres.
eaaa
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punto necesario que eso matrimonio se ce
lebre.

—¿Qué es necesario?... ¡De ningún mo
do! La pobreza no me asusta, y me niego 
en absoluto á. volver ¿ ser rica con esas 
condiciones.

— Confiésalo todo, Héctor—exelemó Mr. 
de Lavarenque.

—¡Qué! ¿Hoy r-lgo más?...
E> joven balbuceó:
—¡Perdón, madre raift, perdón!...
Sus palabras resonaron do'orosamea- 

te ea el corr.zon de Mad. de Lavaren
que.

¿Aun habían cometido su hijo y su es
peso mayores iota mías quo las que cono
cí s?

¿Qué espantoso secreto era aquel?
— Dimelo todo Héctor—añadió temblo

rosa y suplicante.—Acaba do matar á tu 
m dre. ¿Por qué es indispensable ese ma 
trimonio? ¿Qué has hecho? ¡Dios mió! ¿No 
he sufrido bastante?

Y como Héctor callase, su madre se 
dirigió á Mr. de Lavarenque, dicíéa- 
dole:

- 3 8 2 -
casarás. . Te casarás con la bija del herre
ro. Infamia por infamia; ¡prefiero qua no 
haya en mi familia un presidiario!... Ade
más, según tu padre, con el dinero so al 
canza todo, y aún puedes imaginar quo 
serás feliz. Pero ¡ay!—añadió con vehe
mencia;—vuestros cálculos saldrán falli
dos, vuestra codicia sufrirá el castigo que 
merece, vuestra única recompensa será la 
reprobación pública. Adió, digno hijo de 
tal padre, adiós, ahí os quedáis, soñad jun 
tos en la futura riqueza que esperáis con
seguir entregándoos al ludibrio de los 
gentes honradas.

«aaocageaaaa—
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¿Qué nueva desdicha iba k saber? ¿Qué 

podía sufrir eún, que no hubiera sufrido? 
¿Había muerto su hijo? ¿Iba á hallarse en 
presencia de su cadáver?

Penetró en la sala, dominada por un in
menso terror, y teniendo que apoyarse ea 
los mu3bles para sotenerso.

Ala débil luz de dos bujías que alum
braban la espaciosa habitación reconoció 
á Héctor. No por eso diminuyeron sus te
mores; antes, por el contrario, el cambio 
de motivo los aumentó.

¿Quo significaba aquel conciliábulo noc
turno? ¿Cuál era la cousa del improvisado 
consejo de familia? ¿Qué circunstancias 
tan apremiantes eran ¡fias que reclamaban 
una deliberación semejante? ' .

Mirando alternativamente con (jo3 es
pantados á su hijo y á su esposo, aguarda
ba la aclaración del enigma.

—¡Vamos, Héctor!—dijo Mr. de Lava- 
renque.— Entera á tu madre de lo que 
ocurre.

—Habla tú por mi—balbuceó Héctor 
confuso, pensando en [el terrible golpe
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UNA EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FAB R IL  «SINGER» 
Uene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
do obtener en la exposición internacional 
de Salud de Lóndres la m e d a l l a  de o r o ,  

suprema recornpena que a’il se concedió 
á la industria.

También par
ticipa al públi-£ 
co que toda má- 
q u i n a  S i n g e r í ] 
lleva esta m ar-i 
ca de fábrica en 
el brazo

y que debe cuidarse de que todos los de* 
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé ,y creyendo adquirir una 
máquina Sinqér tomen una grosera imi 
tacion, defectuosa A inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGER

se encuentran en esta población ,
40, Zacatíni, 40,

Á PESETA» 2‘50 SEMA-MALES.______

D. José Feraándei, S X f S ú
gabinete á todas ias personas que quieran 
hacer uso do sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diento. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, porme
dio do la anestesia. --  Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núrn. 13, piso 2.*

U  VISTA
Ni un solo enfermo deja 

de curarse, con la infalible 
AGUA MILAGROSA de 
N uestro  Señor San José,
pues sus virtudes medicinales 

son tan eficaces,—comprobadas ya, por miles de 
curaciones,—que en todos los casos, hice des
aparecer radicalmente y en poco tiempo, los más 
graves y antiguos padecimientos de los ojos, de
volviendo á la vista su fuerza y color primitivos.

¡¡¡USADLA Y LA BENDECIREIS!!!

• Precio, £ reales frasco, en las principales far 
macias y droguerías de esta población y de toda 
España.

Por mayor, droguería de D. Isac.c Sautaella, San 
Jerónimo, 10.

En este aereditado establecimiento se 
acaba de recibir un gran surtido de 
CERVEZA INGLESA de las mejores y 
más acreditadas fabricas, al precio de 
cinco reales botella y tres reales media; 
además so han recibido un gran surtido 
da Garbanzos de Casilla y de Alf amate, 
á precios muy arreglados. — 50, Meso
nes, 50, viuda de Antonio Moron Vüchez.

Parador de Sao Rafael,
Málaga.—Este antiguo y acreditado es- 
tablecimie to ofrece á los bañistas las 
mayores comodidades, pues encontrarán 
en ól desdo el pupilaje más caro hasta el 
económico de ocho reales diarios, siendo 
todas ellas muy baratas en relación el 
número y calidad do los platos que se 
sirven; las habitaciones son cómodas y 
espaciosas y para las familias que lo 
deseen hay una buena cocinera que les 
guisará cuanto pidan y cocina aparts por 
si las familias de por sí quieren guisarse. 
El estar situada en el centro de la pobla
ción y tener facilidad hayan en carro y 
coche para la estación y les baños, hacen 
que esta casases la más concurrida de 
esta población.

i^n por el propio cosechero, 
luo —El cosechero de vinos 

de Valdepeñas, Felipa Nieva, Rgrndec'ds 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor 
tante rebaja en los precios, previniendo 
al público no confunda éstos vinos con 
ctros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más que el nombre.—Precios; 9 y 
.10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla.—1, Recogidas, 1.___

unu berlina .—Lucena 15, 
WO íOilüv portería, darán razón.

CUATRO PALABRAS
S BKE

LAS GOTAS VIRILES.
No se tienen ciertamente qne formular promesas ni escribir augurios sobre 

este acreditado especifico por la razón deque tienen historia: son conocidas, pro
badas, han derramado bien y tienen propagandistas agradecidos y esto exime 
toda ponderación.

Los médicos rspocialistas las recatan, corporaciones las apadrinan, la prensa 
las encomia y el parió Jico El Progreso Médico las dedica un número entero ¿qué 
más?

Sepa sin embargo el público que son un reconstituyente poderoso, un analép 
tico do primero fuerza.

Abren e¡ apetito siembre.
Curan la impotencia.
Hücen facundos á las señoras.
Son grandemente estomacales.
Curan 1» parálisis.
La sordera, si esta es debida á la parálisis del nervio acústico; la ceguera, si 

reconoce por causa la paresia del nervio óptico, y ol asma, si el gran simpático es 
esténico.

La esperto.jorrea la contiene siempre, la corta enseguida.
Y, eu fiu, curu todas las dolencias medulares, incluso la tabidez.
Se venden en todes partes, y en lac prineipaiee Lmacias y droguerías del or

be. Valen seis pesetas, y pueden adquirirse, remitiendo su importe al Internacio
nal Gahinet do Barcelona, quien los envía á todos ios puntos certificados y franco 
de envió.

P tra  pedido al por mayor, se dirigirán á los farmacéuticos déla Sociedad 
Española Farmacéutica, G. Hormiguera y Corap.a, Tullers, 22, Barcelona.

Uso: Como se ordena en ias etiquetas del frasco y su embalaje, sistema Scott.

Venta. Se enagenfcu un breck nuevo, * 
una carretela, tres pares da 

guarniciones en buen estado y un par de 
muías.—Calle de Gracia, núm. 26, da
rán razón.

So arrienda para 
el 15 de setiembre 

una huerta situada en el Puente del Cris
tiano, nombrada de las Peñuelas, térmi
no de esta ciudad.—Para más antece
dentes, en la Calderería Nueva, número 
13, darán razón.__
Q q o jr in j jn  por cinco duros al raes un 
vjü dUJlilla segundo piso en sitio cén- ( 
trico afluente y con vistas á la calle de i 
de Mendoz Nuñez, en la de Santi Espi- ] 
ritu núm. 30. _____ _ i

el monto de encinas de los > 
cortijos de Olizjar y la Tos- 1 

quilla, término de Iznalloz, próximo á la j 
villa de Nof-iejo.—Las condiciones pue- ; 
den verse todos los dias de doce á cua- ¡ 
tro, en esta ciudad, callo de las Tablas, j 
número 22 . ______  _ ____ _

VeDtauecasa, “ l ' V - K ' t :
zon, San Jerónimo, 20.

AL COPAIBATO DE SOSA
No cania irritaoton ni dolor y no manoha I 

la ropa blanca. Empleada sola ó concurrentemente 
con las Cápsulas do Raquln. a p ro b a d a s  
p o r  7a A ca d e m ia  de M ed icina  de] 
P a r ís ,  cura eu muy poco tiempo los tlujos (purga
ciones) mas intensos.

Muy útil también como p r ese rv a tiv o .  
E x íja s e  la  F ir m a  de F A Q U I N  y 

el S e llo  oficial (impreso con tinta azul) del 
G obierno fra n cés  en las etiquetas exteriores. 

SB VENDE BN FRASCOS CON ¿  SIN JBRINOUiTA.

F U m O U Z E -A L B E S P E Y R E S
78, Faubourg Saint-Danit, PARIS, 

y en todas las Farmaola» del Globo.

^  as

f e
g S T A U R A l

Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos ó mar
chitados á SU color natural de la juventud. Se vende en frascos de 
dos tamarros á precios muy baratos, en todas las Peluquerías y Perfumerías.
Depósito Principal: 114  Southampton Row, Lóndres; París y Nueva York.

En Granada: José Sánchez Burló, Estrella del Norte; M. López y hermano, 
La Sultana.

El A lim e n to  mas reparador, unido al T ó n ic o  mas enérgico.
ü

Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DF. LA CARNE
C 4R Y E  y  QUINA! con los elementos que entran en la composición de este 

potente reparador de las fuerzas vitales, de este fortificante per e sc c len c ía .  
De un gusto sum  amen te  ̂ agradable, es soberano contra la Anem ia  y  el Avoca
miento, en  las Calenturas y  Convalecencias, contra las Diarreas y  las Afeccione* 
del Estomago y  los intestinos.

Cuando se trata  de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y  las 
epidemias provocadas por los calores, no se conoce nada superior al v in o  de 
Q uina de Aroud.
Por mayor, en París,en casa de J.FERRÉ, Farm", 102. r. Richclicu, Sucesor de AROUD. 

Se  vende en  todas i,as principales Boticas. 
e l nombre y  

la firma

cu  fPíJcnQC'S el establecimiento de co- 
Í3 O líüojjuoa midas situado en la callo 
de la Albóndiga, frente á la placeta del 
Lino. ______

D F S K o m r £ S ¿ . ! " ^
familia, desea una portería.—Darán r a 
zón. Snn And rés. núm . 8 .

Enfermedades secretas,
radical de las enfermedades de U ve 
jiga y uretra y de todos los flujos mu
cosos' senn ó no virulentos, Blenorrá- 
gias, (purgaciones) por crónicas y re
beldes, leucorréa, (flujo blanco en la 
mujer), espermatorréa pérdidas samiua- 
les, catarroe do.'a vegije, orina mucosa, 
continencia y retención de orina, areni
llas y demás afecciones de las vías uri
narias, con las Cápsulas balsám icas 
del doctor Lapresa .—IMPOTENCIA 
debilidad de los órganos genitales; su 
curación con las P íldoras reg en era 
d o ra s .— Inyección balsámica de Pauli- 
cinia; la qué más pronto hace desapare
cer todos los flujos de la uretra recien
tes y crónicos, blenarragias (purgacio
nes), flujos vaginales, leucorreicos, ble- 
correicos, blenorrágicos (flujos conta
giosos), las ulceraciones do la matriz, 
cuello, etc., ceden á su acción rápida
mente.—Ulceras-llegas, venéreas y sifi
líticas, pronta curación con los polvos 
Carbo alcolinos.— Almorranas, úlceros, 
fístulas, grietas y demás efecciones del 
ano y recto, segura curación con la po 
mada del doctor Cullcn —Botica calle de 
Pilentozuelos. Granada._____________

La acreditada sastrería de 
Ortega, situada en el Pié 

de la Torre, se ha trasladado ó la calle 
de San Sebastian, núm. 6 , (en la calle 
del Príncipe). gara zia rr.
Ca srrifliwia el cortii° de TeJulor>¡yj dniGBQd término de Güavejar. 
Lus condiciones, Tablas, 22, de doce & 
cuatro, todos los dias.

; ApJiQfiQQ Se arriendan la nombrada 
i IJCllbóao. «Llanos del Gallego» do pas- 
! to y labor y las «Ramblas» de pasto solo,
; ambas con esparto, término de Boas de 
! Granada, á contar desde el 29 dosetiem- 
'! bre próximo. -  Para tratar, en la Admi- 
I nistracion del Excmo. Sr. Duque de 

Gor, pieza de Girones, 4, todos los dias, 
; de diez á t r e s . ________________

las siguientes fincas: 
Dos caserías pago de 

Mócales, término de esta ciudad. —Va- 
: rías tierras caira» y de vifí*, término 
I de Pu’ianas.—Una labor conocida por 

<La Merced,» término de Guadshortu- 
1 n a .—Varíes suertes en el coriijo de 
j Fuente Caldera, término de Pedro Mar- 
j tinez.—Los pliegos de condiciones, en 
■ esta ciudad, Tablas, 22, todos los dias, 

de doce ¿ cuatro.

Traslado.

Pn!Á(Tí»afftQ Se a19uila la acreditadaI  ULugl ulUo. galería situada en la calle 
de Salamanca, núm. 14.—Darán razón, 
en la misma C898._____ __________ -

el cortijo de San Nico
lás, término de Gabia 

Chica.—El p’iego de condiciones, Tablas 
22, de doce á cuatro, todos los dias.

QPPÍonHa ei cortijo llamado délos 
¡30 a lH d u u a  Asperones, término de 
Cogollos Vega.—Las condiciones, Ta
blas, 22, todos los dias, de doce á cuatro.

FABRICA DE CERVEZA
LA A L H A M B R A ,

Cruz, 42.
Ventas por mayor, con rebaja de precio. 

Servicio á domicilio.
Docena do chicas, 18 reales.

Los avisos se reciben en el despacho 
central,

Carrera de Genil, 21, Cervecería.
C?A »fflK/In Ja cas» núm. 2 de la calle 
jjü Seiiuo Puerta de los Carros de
Santo Domingo.—En la misma casa, da
rán razón.

“  * % ;
y  Yoduro de Hierro Inalterable

PARIS

Se arriendan

NEW-YORK A probadas p o r  la  A cadem ia  
de M ed ic ina  da P aria ,

A dop tadas p o r e l 
I F o rm u la r io  o f ic ia l francés i 

y  a u to r iz a d a s  
p o r  e l Consejo m ed ica l 

4 853 de San Petershur¿o.

H  Participando de las propiedades del lo d o  ] 
y  del H ierro, estas Pildoras convienen es- 

<£§ pecialmcnteen las enfermedades tan varia-j 
©  das que determina el gérmen escrofuloso 1 
H  (tumores, obstrucciones y humores fríos, etc.}, < 
| |  afecciones contraías cuales son impotentes. 
H  los simples ferruginosos; en la C lorosis 
@ (colorespálidos),x,encoTresL{/loresbianctís),! 
@ la A m enorrea (menstruación nula ó (Ufi- \  
(S  cil), la  T is is , la  S ífilis  con stitu c io n a l, etc. 1

§ En fin, ofrecen a los prácticos un agenté!! 
terapéutico de los mas enérgicos para esti-J 
mular el organismo y modificar las consli-. 

^  tuciones linfáticas, débiles ó debilitadas.
H  N. B. — El ioduro de hierro impuro ó al- 
@ teradoes un medicamento infiél ¿ irritante, t 
€9 Como prueba do pureza y autenticidad 1 
® la s  verdaderas P íld oras de B lancar  
® exsíjase nuestro sello de 
S  plata reactiva, nuestra t

t firma adjunta y  el sello, 
déla Unión de Fabricantes}

Farmacéutico de París , calle  Bonaparte , 
'E S C O N F ÍE S E  D E  LA S FA LSIFIC A C IC
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que iba á sufrir su desventurada ma
dre.

—No; el culpable es quien debo acu
sarse.

—Me faltan fuerzas para ello—respon
dió Héctor anonadado.

—No me tengáis m&s tiempo en esta 
cruel ansiedad—suplicó Mud. de Lavaren- 
que.—¿No veis que me ahogo? ¿No veis 
que rae asesináis con esos misterios? Ha
bla tú, por Dios -añadió dirigiéadoso á 
su marido.

—Si nuestro silencio es ¿cruel—articuló 
el notario venciendo sus escrúpulos,—es 
mayor crueldad la que ha de resultar para 
ti de nuestras explicaciones.

Estas palabras $las pronunció procuran
do dar á su fisonomía y á su 3&cento un to
no do amabilidad que no era falso en 
aquellos instantes, ¿porque necesitaba de 
toda la indulgencia do su esposa. Sin em
bargo, había herido demasiado aquel co
razón para lograr enternecerle, y Mad. 
de Lavarenque, con voz s:ca é imperativa 
añadió:

—Quiero ¡oir esas explicaciones; nada 
en el mundo puede ya sorprenderme.

— 381—
La pobre señora, haciendo un esfuerzo 

supremo, mostrándose arrogante y justi
ciera, lo dijo:

—No necesitas que te perdone: todas las 
infamias do que me has hecho victima es
tán olvidadas. Ho pagado tus injurias con 
mi desdén.

Y después, volviéndose hacia su hijo.
—EnScuanto á ti—continuó—te amaba 

eún, apesar de tus locuras; pero todo ha 
concluido éntrelos dos: tu madre ha muer
to. ¡Reniego (do ti, infame, falsificador! 
Cásate; te doy mi consentimiento, paro en 
vano me buscarás entre las personas que 
asistan á tu boda. Cuando la joven Mad. 
de Lavarenque entre en esta casa, ya no 
estaré yo en ella. Ya que soy victima, no 
quieio ser tu cómplice.

Se disponía á salir, y Héctor, detenién
dola, exclamó:

—¡Madre do mi alma, ten piedad!
— Son icútilestus ruegos—contestó la 

infeliz rechazándole.
—Sufriré las consecuencias de mi cul

pa: no me casaré.
—Si-repitió Mad. de Lavarenque;—te

- 3 8 0 -
—Responde tú, mal hombre, ya quo la 

vergüenza ahoga la voz en la garganta 
de ese .desdichado... Tú, que conoces el 
secreto, no lo ocultes.

—Pues bien; Héctor ha cometido una 
falsificación—dijo fel notario.—Ha falsifi
cado una firma para poder tomar una can
tidad de dinero, y la prueba de ese ^delito 
eslán en poder do -Albania. Ho aquí por 
quéri’Zones necesario que so caso con 
olla, á  lo  ser que prefieras ver á tu hijo 
convertido en un presidiario.

—¡Presidiario!—exclamó entre sollozos 
Mad. de Lavarenque.—Todo lo esperaba, 
menos eso. Pero, señor, ¿es ju3to que el 
inocente sea castigado en lugar del cul
pable? ¿Qué he hecho yo al cielo para que 
desencadeno sus iras contra mi?

Y dirigiéndose á su esposo, añadió:
—He ahi el fruto de tu mal ejemplo. Tú 

eres quien ha pervertido á nuestro hijo. 
¡Que Dios te juzgue como mereces!

—Cierto es que he cometido faltas—d ijo 
monsieur de Lavarenque, Lajando la ca. 
beza y con hipócrita acento;—pero no seas 
tan severa, perdóname.

— 37? —
Tengo miedo de afligirte.
—Tardios arrepentimientos... ¡Basta de 

circunloquios! ¡Habla!
—Pues es el caso que Héctor tiene íq- 

tencion de casarse con la hija del herrero, 
y pide nuestro permiso.

—¿Con esa miserable que habita en la 
calle del Mail?—preguntó Mad. de Lava- 
renque.—¡Nunca!

—No ignoras quo oslamos arruinados— 
indicó el notario.

—¡Nunca!
—Que Esparratt ha resuelto obligarnos 

por fuerza á pagarle lo quo le debemos.
—¡Nunca!
—Que ha llevado á su casa á Albania, 

que la ha adoctado en recuerdo da Ma
riana.

—¡Nunca!
Quo la dotará seguramente, y al moríf 

la nombrará su única heredera.
—¡Nunca!...}
—Queese matrimonio 63 nuestra sal 

vacion...
—¡Nunca... n u n c a ! . c o n t i n u ó  dicien

do fuera de si Mad. de ¡Lavarenque.-"!^


